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El  viernes se supo que Gotzone LÃ³pez de Luzuriaga continuarÃ¡ en prisiÃ³n  pese a sufrir cÃ¡ncer de mama. Pero la
gravedad del caso aumenta tras  conocer el contenido del auto del Juzgado Central de Vigilancia  Penitenciaria. Su
titular, JosÃ© Luis Castro, admite la gravedad de la  enfermedad pero alega que la prisiÃ³n no le perjudica, contra el
criterio  de los mÃ©dicos. Y, sobre todo, esgrime que la presa se negÃ³ a firmar  una Â«declaraciÃ³n expresa de repudio de
su actividadÂ».

Los dos  diagnÃ³sticos mÃ©dicos en manos del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria  -uno aportado por la doctora Mati
Iturralde y otro por el subdirector  mÃ©- dico de la cÃ¡rcel de JaÃ©n- son coherentes. Ambos establecen que  Gotzone
LÃ³pez de Luzuriaga debe ser excarcelada para poder recibir un  tratamiento adecuado al cÃ¡ncer de mama que se le
diagnosticÃ³ en junio.  Sin embargo, el Juzgado -encuadrado en la Audiencia Nacional espaÃ±ola-  se lo ha denegado.

La noticia se conociÃ³ el viernes. Pero los  detalles facilitados ayer en  rueda de prensa por su abogado, su mÃ©dica y 
Askatasuna revelan todo un  escÃ¡ndalo. De entrada, por una cuestiÃ³n de  procedimiento: la Junta de  Tratamiento de
JaÃ©n cambiÃ³ en dos dÃas su  criterio inicial favorable a  la liberaciÃ³n, lo que alimenta todas las  sospechas. Pero,
sobre todo,  por el fondo de la argumentaciÃ³n del  Juzgado que sitÃºa la necesidad de  arrepentimiento por encima de la
salud  de esta presa de Agurain que  lleva 18 aÃ±os en prisiÃ³n (tiene 49).

El  Juzgado ya habÃa  anticipado su intenciÃ³n al reclamar a la cÃ¡rcel  informes sobre Â«si  existen signos inequÃvocos
en el comportamiento de la  interna que  indiquen que ha abandonado los fines y los medios de la  actividad  terroristaÂ».
Ahora, en su auto, el juez JosÃ© Luis Castro  expone que Â«la  penada fue requerida expresamente a realizar la 
manifestaciÃ³n que  determina el precepto penalÂ», en alusiÃ³n al artÃculo  90.1 del CÃ³digo  Penal que exige Â«una
declaraciÃ³n expresa de repudio de  sus actividades  delictivas y del abandono de la violencia y una peticiÃ³n  expresa
de  perdÃ³n a las vÃctimas de su delitoÂ». Explica que Â«se negÃ³ a  firmar el  requerimientoÂ». Y concluye que Â«la
ausencia de manifestaciÃ³n  positiva  implica la imposibilidad de garantizar mÃnimamente un  pronÃ³stico  siquiera
dudoso sobre `su dificultad para delinquir y escasa   peligrosidad del sujeto' (artÃculo 92.2 del CP)Â».

El   Juzgado deja pues en segundo plano la cuestiÃ³n central de su estado de   salud. La FiscalÃa, incluso, habÃa
tratado de minimizarlo para impedir   la liberaciÃ³n: argumentÃ³ en un escrito el 3 de octubre que la aplicaciÃ³n   del
artÃculo 92 Â«debe entenderse con la exigencia de constatar no sÃ³lo   el padecimiento de una enfermedad con un
pronÃ³stico fatal inevitable  con  los conocimientos actuales de la ciencia, sino que pueda  considerarse  relativamente
prÃ³ximo este desenlaceÂ». Los tÃ©rminos no  pueden ser mÃ¡s  crudos. Frente a ello, el juez matiza que Â«no es preciso 
que exista un  inminente peligro de muerteÂ», pero argumenta que no  consta que la  estancia en la cÃ¡rcel incida
negativamente en su  evoluciÃ³n.

Â«DilaciÃ³n injustificadaÂ»

Ayer  en  Gasteiz, el abogado de la prisionera, Iker Urbina, aÃ±adiÃ³ mÃ¡s  motivos  de denuncia. Â«Primero y de manera
primordial: el juez ha  dilatado de  manera injustificada la tramitaciÃ³n de un procedimiento que  por la  gravedad de las
circunstancias concretas del caso deberÃa haberse   caracterizado por su urgencia y celeridadÂ». El expediente se
abriÃ³ a   principios de agosto y no se ha resuelto hasta cuatro meses despuÃ©s.

El   Juzgado, en paralelo, ha mostrado una Â«absoluta falta de control sobre   aquellas diligencias cuya prÃ¡ctica Ã©l
mismo ha solicitadoÂ». Urbina   refiriÃ³ un ejemplo sonrojante: el mÃ©dico forense nunca ha visitado a   LÃ³pez de
Luzuriaga, pese a que durante un mes largo se estuvo a la   espera de este trÃ¡mite. Se limitÃ³ a copiar pÃ¡rrafos del
informe del   mÃ©dico de la prisiÃ³n.

Todo ello se suma a las constantes trabas a la atenciÃ³n mÃ©dica prescrita, que han sido denunciadas pÃºblicamente.

Asier   Virumbrales, de Askatasuna, remarcÃ³ el sorprendente cambio de opiniÃ³n   de la Junta de Tratamiento y ubicÃ³
todo este caso como Â«el reflejo de  la  apuesta del Gobierno del PSOE en el frente carcelario: estÃ¡  acometiendo  una
involuciÃ³n y lanzando a los presos el mensaje de que se  van a  pudrir en la cÃ¡rcelÂ».

En Zigotia, el domingo 15 personas  se  concentraron en apoyo a LÃ³pez de Luzuriaga, cuya liberaciÃ³n serÃ¡  exigida 
en una manifestaciÃ³n el viernes en Gasteiz (a las 20.30, en la  plaza  Correos).
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Ayer, por los presos, se movilizaron 41 personas  en  Laudio, 15 en AbadiÃ±o, 24 en Otxarkoaga, 17 en Zaldibia y
Berango,  11 en  Euba, 15 en Astigarraga, 20 en Ataun, Bermeo y Altza, 25 en  Sopela y 16  en AÃ±orga.

Â fuente: http://www.gara.net/paperezkoa/20071120/49296/es/Instituciones-Penitenciarias-retiene-no-arrepentirse-una-
presa-que-sufre-cancer  
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